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. ue se hace de la Jlropieda~ 
rde ser posterior al despo¡o q mi deseo de que se U-

ros el pago pu do o equivocarme, pero cu otos tan importan
oouvucla. Ble? puedenria constitucional sobre¡;¡" ·rilerio del Sr. Ra
je nuestra ¡unspru t mis opiu:oues al respeta e e\ tudio de \a le
tes. someto con gus o na.s ue se interesan en ~ es m1ttelias, 
mírcz, ,V tle_ todas ;:::~~;, ih,!ran<io con SUS es~ltoy: ~~t:!encido de 
gislacion mmera, l . es una vez que me a. 
puecln. yo abjurar nus error ' 
que lo son. 

- -

AHPARO 

PEDIDO CO~'fRA LOS ACTOS DE UX J UEZ COJIUN QUE PROCESA. 

.AL ACt'SADO POR DEUTO DK DJF.AllACION, 

¡ ce lL'\ injnria y la di!11mación verbales constituyen un delito común, ó -
cambian de esencia y de c~,áo~r ouand? ellas se repit?n 1 agravan haoiéodob,s 
despué! en un impresor El artículo 7 ° de la Constitución no ha.bla siqniera de 
los delit06 que pueJen cometer¡,o por medio de la palabra, sino que lo:1 di:-ja bajo 
el imperio de la ley camón. ta o•gáoica. de 1a. prenm no contiene pievencionts 
en contrario, y se refiere exclusivamente á los qu0 llama "delitos d~ imprenta." 

2 -o:i lPueiien las Je1c11 tederalesó locales, y& sea qus ee conserve ó @e eupri• 
ma el faerode la. prenu, imponer penas á los escri iorea que, discutiendo lo~ ne
gocios páblicos, censuran 1 t1 actos de los funciona,fos y combaten la política del 
Gobiernot ¿Pui,de l~ya!guM castigar corno fa.lbs ti. ht"ida ¡tru:ada la censura de la 
col&durta pública, ócomof,.Ita:-icontra Japozpúblira lo11at&qae11 n.l Gobierno1 Aquel 
artículo 7 .::i que garantiz ~ ln. má8 amplia ltberta.d á. la pren~o., y que no le asigna 
más ltmites que «el respeto á la vidn. priv,1da, á, la moral y á la paz pública,11 c.on
den:i toda le_v que traspase 838 Hmit •, intentando convertir en delito lo que es un 
derecho. E-9 8:lcncial condlci6n del , é,.cimen democrático la libre discn8i6n de loe 
neg0cios p blicoe, y toda ley que la impidier:1. ó c:>11.rto.ra, seríaanticonstitu ional 
1 est() ya sea que b pren!& conserve el fu ro do que goao., ó que éste se suprima. 
Ioterpretaoi6n del artícnlo 7 ° de 1~ Coll8titución. 

~ Sra. TJreM Fuentes de Gnnzález pidió ampnro ante el juez de Distrito rle 
Puebla oontra los actos del ju,•r; S O de selltencia de eea capit.al, que ha procedido 
, formarle causa por la publicación de un impreso, con el que se creyó ofendido 
el Lic. Petronilo Arizi, Lo. autori iad reeponsahle manffie:-1ta en l!óUB informes que 
eate letr&tfo acuaó á aquella l!leifora de haberlo difamado eo el pueblo de Xonaca
tepee delante de varias per~nas, 1<y qne aunque exhibió un impreso en que la 
FuenteM lo calumnia.ha, no eta sino comprob:mtede 11u &.CUl!&ci6n y no porque en 
'1 la funíl.ara.» El juez dd Distrito neg6 el amparo p ,onunciaodo_s?

1 

sentencia en 
13 de Diciembre de 1881. RemitidoJ Joa autos ál . Corte para su rev1s1on,,por acner• 
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. . , s que ,u resolución sea t neaoc10 por roa , . 
Notable de verdad es es e º tr t de una de las mas preciosa• 

fácil y senciila: bosta que en él seel ~::joso pida este amparo en nom
arantías individuales; basta queara ue sea preciso considerarlo ~ten-

gb d l libertad de 1" prensa, p q . ontentarse con el ligero re e a d sfaces ysmc , . 
tamente viéndolo por to ns su . te 'Los hechos que estau b1eu pro
estudio que paro fallarlo es sufic1enf: que es la capital en el presen-

bados en autos, p)antei°\;~!~~~~n'~:;bales constituyen un deli_~~:º; 
te caso: ¿ la injurm y a . • '·de carácter cuando ellas se rep1 . 

ún ó cambian de esencia y '. eso' . El acusado de ese de-
~gra~an haci~ndolas después :b~~n~~~ror<lintrio~, ó go1.a t,.u~_ro_y nl?~ 
lito debe ser ¡uzgad~ po~~~:nte los jurados de imprenta? \ •~~1e1es-
puecle ser llevado mas q • , eso· pre<n:.ntss, sobre o , 
obvia la respues_to q,'.e debe ~•~s~ ;rn~¡icar por esto C?rte, han puls• 
pué:, que lns diligencias ron.ne a h ue en este neaoc10 ban pasa o, 
to en perfecta clarid:.1.<l. los hec os ~nexi.onan e.sa ~nestión ?ºn _otras 
los puntos tocodos_en este ~-,e~•~s :n n·ucstro derecho c_oustituc1oual, 
deli atlas, graYCS, unportanhs11U indir en esta ,ez. l menos me es 

de cuyo estudio no se puede prese do ,e rctutau opiniones que en 
Íicito ,í. mi pasarlas inod:crtid!;s, cu~u ti~ sentido y un alcance_ que 

otr._ ocasión he _de!e:~t~;i~~~;f~~1:s en gracia de la importancrn de 
no tiene~- Permittn~ das esas cucaLiOues. 
lo. materia, afron e o 

f 

u 

. o Pst:i. acus!l.dn nnte un juez ordina--
La pa¡te q_ue p1Clc este ampor b, '.olcrido en presencia de va· 

:o del delito de difamación, por ha er ~1 pee el cl.ía 17 de Julio de 
n bl de Xonaca.e , dor ria,; personas, en el pue o te el bnee nombre del acusa ' 
1881 polabrns que olentlen a~r.1~en or tr,tar~e de un delito que de
y<!!¡ juez, creyéndose compe en e p 
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finen los artículos 642 y 64~ del Código penal, ha comenzado a rns
truir el correspondiente proceso. Contra sus actos :i ese fin encamina
dos, se interpone el presente recurso, porque habiéndose publicado 
por la señora quejosa un impreso en Pueblo, el día 20 de ese mismo 
mes de Julio, se cree que !t1 acusación está motivada en los concep
tos que el citado impreso contiene. La autoridad resp0nsable mani
fiesta en sus informes que el proceso versa sobre la difamación verbal, 
"ofreciendo el acusador rendir prueba testimonial sobre los hecbos 
que denunciaba, porque si exhibía un impreso en que la Fuentes lo ca
lumniaba, no ern sino comprobante de su acusación, y no porque en 
él la fundara." Hechos son estos que no permiten dudar de la compe
tencia de ese juez, de la naturaleza com,ín del delito acusado, de que 
este nmporo no puede concederse. 

Pero antes de comprobar debidamente estos asert-0s, quiero ad
vertir cómo este negocio da irrefragable y práctico testimonio de una 
de Jns verdndes que eu olro ampnro me propuse demostrar: 1a inconw 
veniencia, la iniquidad del fuero que la Constitución concede ála im
prenta: en esa vez decía yo esto, combatiendo los privilegios de que 
ella goza entre nosotros: "la concesión rle un fuero, de un tribunal 

especial pnrr. juzgar de los delitos de la prensa, no se aviene con lrur 
e:xigencia.5 de la idea democráticn qne1 estando basada. en el principio 
de la igualdad ante la ley, condena los pri,~legios que desconocen ese 
principio. El que injuria ó calumnia de palabra, debe ser juzgado 
por el mismo tribuual que el que injuria ó c,,lumnia por la prenso, si 
no se quiere ir hasta dar uu estímulo al delito mayor con el fuero do 
que goze." (1) Y este caso, poniendo en altísimo relieve esa verdad, 
obliga áun :í la preocupación más obstinada á confesarla y reconocerla. 
La ley orgánica de imprenta de 4 de Febrero de 1868, señolo como 
pena:\ "las faltas á lo vida privado," ln prisión que no baje de quin
ce dias ni exceda de seis meses, (2) y esto todavía con el privilegio 
de que el düamador no sufra su detención en la cárcel durante el 
juicio; (3) perv el Código penal del Diotrito, vigente en el Estado 
de Puebla también, castiga el mismo delito. aunque se cometa de pa
labra, aunque no tenga la resonancia, la celebridad que le do la pren
fla, hasta "con la pena de seis meses de arresto ó dos años de prisión, 
y multa de trescientos á dos mil pesos, cuando se iopute un delito ó 
algún hecho ó vicio que causeu al ofendido deshonra ó perjuicios gra-
ves." (4) · 

Y sabiéndose esto, apreciándose esa diferencia de penas, :bn en 
delitos de muy distinta gravedad, no sólo se comprende el iuteres qne 
á este amparo anima, interes concebido en el error de que el Código 
no ha derogado las penas de la ley orgánica, si no que se vé cómo se 
ha cometido un delito más trascendental, m:ís grave (la düamación 
eontenida en el impreso de 20 de Julio), con el propósito de obtener, 

1 Amparo Oo1mpo. Cuestiones constitucional~ tomo 8 °, p'-g. 854:. 
2 Artícul:>ti 0 , 

S Artículo 32. 
! FraccióD 2 ce del artículo 6{6, 
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,i no la excención, si al menos la rebaja de la pena mayor que mere
ce el menos grave (la difamación verbal hecha el día 17 de ese mismo 
mes). Pero, sabiéndose todo esto, se obtieue además el íntimo con
vencimiento de una verdad importantísima en la esfera de los princi
pios, palpándose la iniquidad de un fuero que da aliento y estímulo 
al delito, que premia la inmoralidad; la inconveniencia del privilegio 
del escritor que, sobre bollar el principio de la igualdad ante la ley, 
atenta contra la honra del ciudadano, honra que debe tener iguales, 
ii no mayores garantlas que la libertad y la vida. Los que áun "reen 
que la prem~a no puede vivir libre &in ese fuero, sin ese privilegio, 
tienen que enmudecer e.nte la elocuentísimn Oemostronióo q,w lC'-' h~
cbos de esta causa ministran: y los que deseamos que se reforme el 
Mtírulo 7?. de la Constitución eu el sentido liheral en que todo ese 
Código está redactado, en el sentido práctico y progresista en que 1 .. 
legislaciones modelos de los pueblos más libres han sabido resolv•.r 
todas las dificultarles rle la libertad de la prensa, nosotros ningún 
triunfo más espléndido podemos apetecer para nuestras o~iniones, que 
el que este negocio nos ofrece. Ya después me encargaré de las répli
cas que contra ellas se preseutan: para no !altor á las reglas del mé
todo, contento por ahora con haber puesto de manifiesto el iuteres 
que á este amparo inspira, y el fin que se propone obtener, c\ebo co
menzar por hacer el análisis ,le la cuestión que promueven los autos 

que están :í la vista. 
Siendo un hecho innegable que ese artículo 7 S está vigente, y 

no permitiéndose á los juel'es rebelarse contra las leyes, según las que 
deben juzgar, por m:ís profundas que sus conviccioues sean sobre la 
necesirlad de su <lerogacióu ó reforma1 averigüemos si, conforme al 
precepto constitucional, el delito de qué se trata es común ó privile• 
giado, s1 para conocer de él son competentes los tribunales ordinarios 
ó los jurarlos de imprenta. en una palabra, si se debe conceder ó negar 
este amparo. Ese artículo que garantiza "la libertad de escribir y 
publicar escritos sobre cualquier materia," que prohibe coartar la Ji. 
bertarl de imprenta, "que no tiene más límites que el respeto :í la vi
da privada. á la moral y á la paz pública," no hablo siquiera de los 
delitos que pueden cometerse por meclio de la polabra, sino que los 
deja bajo el imperio de la ley común: y, como era necesario, la orgá
nica de 4 de Febrero ,le 18ñ8, no sólo no contiene una prevención en 
contrario, sino que únicamente toma en cuenta y castiga aquellos que 
ll8 llevan :í. cabo en "los impresos," aquellos que ella llama "delitos 
de imprenta." ( 1) Es de tal modo seguro que no gozan del fuero es
pecial de la prensa las injurias, las di!amacioues, las calumuiru! que 
ae hacen sólo de palabra, que ni :í los más entusiastas defensores de 
ese fuero ha ocurrido alguna vez el intento de someter tales delitos á 
los jurados que establece el art. 7 ~ de la Comstituoión: creo que yo 
110 debo empeñarme en demostrar una verdad que nadie desconoce, 
y que á mayor abundamiento no puede descoaocerse. 

Esto dicho y constando de autos que la difamación de que está 

1 An!calo 17. 
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acusad_• la parte quejosa, es la que tuvo lu ' 
de Juho, y uo la que se hizo p hl gar eu Xonacatepec. el 17 

é 
· . ea ue ,, por un imp • 

pu s, es mcuest,ounble que tal delit r~s? tres d1a, des
se refiere el articulo 7 o c,·tad .º no,es de los pr!Vllegiados :í que 

f 
• .. 0 srno e e los · uero i que el no es de los que / . l . comunes que no tienen 

d~ los que conocen los jueces oi-:;I!ª~ os¡nrados de imprenta, sino 
cir de esta., evidentes verdades la e~:'~1:si. p~nas es ya preciso derlu
paro, porque no es cierto ue se h . ou e t¡ue no cabe este am. 
nos áun el 16 de la Const,·qt . . aya violado el artículo 7 o v me - ,, . uc10u, supuesto q ~ :· ' -• -
peteute el J~ez onlmario para conocer dd du~_seguu aquel e~ "com .. 
ta, r llOr'))t'e este no deelara como ar . . e ~to de que aqu, se tra
jurisdiccional rle los J·ueces . gl a_nt,a mdmdu~l h e0m•·•elencia 

1 
• , m en a vrn de am t' 

ver as cuestwnes de comiiete e· paro se pued en resol-
. n m, como esta e t 1 en repetidas y uniformes ejeculori:.is. or e o ha declarado 

y para negar esa conclusión no vale d . 
preuta atrae al común q,,e la ¡·u . 1. . . ecir que el dehto de im-

d
. . _ , r1~, JCt'IOD e~ne , · ¡ 

or mana, porque independie te t I t' c1a preva.Ieee sobrn la .. . . o mea e, equeelac d h 
uua acmon cr11mnal que le d• 1 1 , usa or a deciucido 

bl
. , · • a ey eomua y de 

o ,gar a que use de la prÍl'ileaia 1 ' que oo se le puede 
libertad de imprenta no.,.,· teº e alque Je concede la orgánica rle la 

' ..,_,,._ s en e texto co t·t · 
gana en la que pu<lieran fund 1 . us l uc10nal palabra al-
t d 

. arse os am1aos de ¡ .. 
en er un pnviiecrio odioso q I · e, a exeamon, para ex-
. u- r, , ne en uaar de a ¡· girse. .oien estaLa allá en los tic b mp iarse dehe restrin~ 

fueran ntractirns que se e~te dmpos de los fueros pretenr!er (¡ne ellos 
• · ' 4 n rnran con el má -

que se prodigaran ,i manos llenas. . s pequeuo pretexto 
f 

' · , pero s1 en esos e 1 • ' 
ue siempre un princi1iio res t d a am1toso'i tiempos 1 pe" o que "la ¡· · ct· · • 
a r~gla general, y i:'.1,S especiales ó nivilea· ;ns 1cc100 or¿iuaria es 

cepc1oncs de e$3 reala ,, dese 1 1 ºm as no sou ma~ que ex-
d l 

~ , onocer 10v tal p · · . 
ver ar ero anacronismo que n t . rmc1p10,sobre ser un 
atentar contra el e&píritu y lau~st '.'~ cfstu?lhres no consienten. sería 
titución, que prohibió los trib, rn I e artic~lo 13 de la misma Cons
multitud de fueros que emhro1t':;.: especial~s, _que abolió aquella 
tantas veces sacrificaron la causa de 1.°-:es~ra J?'.1sprudencia, y que 
No, eu el presente caso los jurados d ! st,cia e mtereses llastardos 
cer, porque la parte ofendida co I el_ilmpre~ta oada tienen que ha: 
d d n a < 1 amación O h . 

e _su erccho, presentaodo la.denu . d 1 . n . a q uendo usar 
el Juez ordinario debe proceder conFo: ~ ldehto de 11Dprenta,(1) y 
se le ha ~resentado la acusación de un J ~ as ley!s comune.,, porque 
?la el articulo 7?. de la funclament I le ,to comun, del que no ha
el concede. a ' ·• que no alcanz, el fuero que 

- l ArUcutc 9 o de¡,. le, ci··' d . · MMl& e imprenta. 
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III 

. fnndar mi -yolo1 si fas drcuns-
N ada más tendría que decir _para b \¡'eran traído al debate, si-

. 1 d ste· neo-omo no u , . h 1 . ·a tancias especia es e e º , . cuestiones. s1 no se u )ler 
uiera incidentalmente, otras grav1s1;:: considerándolo, no ya como 

qtriltado de scstener el fuero de la pre . '¡· ·ma condición de la líber-
, . . , o como e sen c1a. ts1 . d' e liberal y democrat1co, srn t' es no tienen infiuencrn ire -

. y que esos cues ion . a· cu-tad del escritor. :rnn . re es necesario que se . is 
ta en la resolucióu de este amparo, siemf pl@s el derecho público de la 

'b 1 Ye fiJ'a con sus a . l le-tan en este Tn una ', q1, tes he dicho1 me coos1dero en e e 
Nación. En cuanto a. m11 como ~:l debate se ha indicado, me pruel~a 
ber de hacerlo, porque l? ~ne e1 en ¿tw voz he sostenido, se le_s ua 
que, }Jara refutar la~ opunones q~~o que me olJligarío.., á. mí el P,r1me
un sentido que no tienen, un sen 1 • No abusaré de la atencwn de 
ro :i abj-urarln.s, si él les fuera pro1~0. tan importantes materias. 
fa 'corte hablando extensamente so re 'cediendo que liay razón para 

Los clefeusores de aquel fuero, con tidos por psrticulnres contra 
oholirlo, cuando se trata ~e ~elit~: º~:O~a pierdas~ libertad, si á la 
particulares, temen que ~;n el _l~ l io, que contra el Gobierno pueden 
ley común quedal) tambien su¡etoos • 'lo •busar:ín los Estados ele su 

concep no so " , d . . cometerse, 1~orq~e eu_su t'ederar.ión misma cn.liticarn e lllJU'" 
facultad leg1slat1va, smo ~u~ la J; , ·eprobación de los act-0s d_e 
tia, difamación ó ;alu~ma ~ _la c:n~~:ªn~ Iocios pl1blicos, {1 la opm:1. 
los iunCionarios, a ]a d1sc~s1on d y d c1! crédito á esos temores, se 
ción á \a política del Gobierno. d ~nd• y suponiendo que bajo los 

. d . 1 ·mprenta amor aza .. , 't' s 
alarman v1en o ~ a .1. . la base de los gobie-.rnos democr~ -IC? ' 
ruinas de la i1.1st1ttt01on, que~ t des ara no reinar en silencio smo 
se sepultarán todos nnestr.as bber ~ , p to que profeso al celo por la 
el más on:inoso despotismo .. Con : 1:e:isistenda y afianzamiento do 
inviolabih,iad de las garant1as, ,P~ . por qué yo no comp1,rto esos te
las institnc·ones liberales, voy a emr · ¡ rmas. y aunque serios estu-

. , reocu¡lan esas a a , · 
mores, por que L' O me p , o iniones que mantengo, es tan nn .. 
dios he hecll.o a1 tes de fi¡ar )a,s ·1 ~ materia que abordo, que recelo 
portante, ta11 delicnda, tan d1fic1 1t se baya deslizado el error. J.{ue• 
que :í pesar de ruis esfuerzo:, :nde :~ atención1 para que se sirva co,, 
go al Tribu.ial q ,. •- me pres _e .o a él 
rregirlo, si ¡ior d'., gra;1a ca1g¡ en i, ~ pueden expedir ley alguna ~ue 

Ni los Es;a,·c s m la Fe ernc o 1 t fic1'al de los funcionarios, 
. rt·ca la con< uc ao · 

ponga al G ,bien o, en po '. l , 'bli fuera del alcance de las t1pre• 
la discusión ·de '.os uegoe10s pu i°ºs, s de la prensa, so pretexto de 
ciaciones1 de las N:m:ur,as, de lo~ a ;lqeuseo.s funcionarios; porque cual• 

,. · · \'f•ma o calumma a . • .¡ y que se mJ una, e 1 ... . . diera seril\. inconst1Lnc1on° 
quiera ley que rn ece sentido se exp1 , . 
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nnla, tan atentatoria como la que violara la soberanía de los Estados, 
la que desconociera el régimen representativo, 1a que impusiera la pe• 
na. de confiscación, la que infringiera, en fin, cualquier precep.to de la 
su~rema. Si el artículo 7 :': de que hablo, no pone m:ís límites á la 
libertad de la prensa que "el respeto á la vida privada, á la moral y 
la paz pública," y si de evidencia no son actos de la 11 vida privada" 
ni la política del Gobierno, ni la conducta pública de los funciona
rios, sólo ·atentando sin embozo contra ese articulo, puede haber ley 
alguna que califique como delito de injuria, difamacion ó calumnia al 
dicho del escritor que acuse al Congreso de no cu¡nplir con sus debe
res, á un Tribunal de vender la justicia, á un Ministro de dilapidar 
los fondos públicos; que repute como criminal á la redacción de un 
periódico porque 1t.segure que en una elección ha intervenido cohecho, 

-fraude ó violencia, porque combata una candidatura-, porque haga 
oposición á la política del Gobiernq ; que prohiba el órgano de cual
quier partido áun atacar las instituciones, la Coustituc1ón misma. Na
die podrá sostener que la discusión de los neg@cios públicos, áun to
mada la palabra en su más lata acepción, es el ataque á la "vida pri .. 
vada." del funcionario, pues así como profunda diferencia existe entre 
los actos de éste como particular y como servidor del pueblo, . así la 
mi$ma separa :.í esa vida privnda que el artículo 7 ~ garantiza, de la 
ptíblica que deja sujeta al criterio de la prens& ó de )a opinión, para 
ser ensalzado ó vituperado, sin cometer con ello un delito. El sofisma 
que intentara confundir ideas de tan diverso orden, que quisiera que 
no se dijera una palabra de censura contra el funcionario, porque 
ella es injuria para el particu1ar, adem{ts de escnrnecer á la razón, 
tendría que borrar el texto constitucional, cuyo espíritu, cuya letrn 
declaran y ordenan precisamente lo contrario. 

En los Estádos Unidos, páís en el que la libertad .de la prensa 
es tan positiva y real, como cierto y seguro el castigo de los abusos 
c;,ue por su medio se cometen, esas verdades son axiomáticas; nadie 
las cuestiona. "Hay ciertos casos, dice Un publicista norteamericano, 
en que la censura de los funcionarios públicos, sus actos, carácter y 
motivos, no sólo es legítima, sino que se debe permitir haderla amplia .. 
mente y con grande libertad de la palabra, en tanto c¡ue la buena fe 
la inspire. Huy casos en que cada emdadano tiene el deber de decir 
lo que sabe concerniente á los empleados públicos y ,í los candidatos, 
Por medio de la elección, el pueblo aprueba ó condena á los que de
mandan su sufragio; y cuando condena~ aunque sea por motivos in .. 
justificados ó frívolos, la ley no. concede acción alguna al agraviado, 
Al,,<YUnos empleados no son, es cierto, elegidos por el pueblo directa
mente, sino nombtados de otra manera. Pero el público debe ser oí
do con motivo de su nombramiento. , • , .• El público tiene el derecho 
de quejarse de la conducta oficial de los funcionarios, pidiendo repa
ración de los males que causen. El objeto principal del derecho de 
petición es asegurar al pueblo el derecho de ser oído en estos y otros 
~os semejantes." (1) A poco que se medite sobre estas doctrinas -

I Tbere are carta.in casee where criUsis-n u pon :f:lUblic offioere, their action~ 
ehanioter, anQ. motives, is not only reoognized as legitimate1 but larga latitud~ 

• 
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de la jurisprudencia. constitucional norteamericana, se comprende 
luego que sin esta libertNl de oposición al Gohicrno, el democrático 
es por co•npleto imposible; porque si al escritor que sahe que un Mi
nistro \4.o1a el sufragio púh\ico, que un juez es corrompi<lo, que un 
arl ll'iuistra,lor de la hacienda pública se apropia sus fondos, no le h• 
de ser lícito decirlo sin incurrir en los·penas de la dilamac1ón, de la 
injuria. al ser él condenado, lo ser:Í también el pueblo, el soberano, 
á ignorar lo que pase en la administración de sus propios negocios, 
á no couocer ni juzgar de h\ conduela de sus mi.:;mos servidore::;. En 
los países demot rá-ticos, ese absurdo C3 inaceptable; más áuo, en 
doude hay libert:.ci civil. nunque no exist!l lo. dem'lCracia, tal mi'1

1

Ü• 

dar! e.s inconcehible: en Inglaterra se habla con entera libertad de la 
Reina, del Parb,meuto, de los Uini:;tros, de todos los funcionarios 

gillaciones m:ís adelantadas q, 1 ltsd, dificultad que por lo :e a .nuestra, encuentra solución esa di-

ile ¡,. te~iuant" presr,ripcíón con~:u~~ pufd( t; alegarse en contra 

públicos, y esto no es allí un delito, 
El artículo 7?. rle la Constitucióu quiso precisamente establecer 

y asegurar entre nosotros esa libertad de im¡ireuta, rle que gozan 
aquellos alortuuados pueblos, y para dejar como en ellos sujeta á laa 
apreciaciones de la prensa la conduela oficial de todos los funcion,.. 
rios púhlicos, sólo puso al abrigo de sus censuras ·'la vida privada;• 
considerando que el hogar debe ser sagrad,, é invio1ahle. l.1éansc las 
discusiones que sufrió a•1uel articulo; estúdien:;e su~ m ·JtiV03, y se Y~ 

rá brillar con la luz de 1,. evideucia la verdarl de que él existe para 
impedir que In tir~nía imponga silencio al pueh\o en la dis,•usión de 
sus negocio~, en la apreciación d~ sus servidores; para no dejar amor• 
daztll' la tir~nsa, so pretexto ele que se injuria, difama ó calumnia i 
éstos; para asentar sobre sólida y firme ba,e el principio fundamen
tal del gobierno del pueblo ÍJ"r el pueblo mismo Ni.<guna ley pne,le, 
pues, hacer callar las ceusura< de la prensa respecto de la conduela 
oficial de los fuuciouarios. porque seria notoriamente inconstitudonal 
con el simple hecho de traspasar el límite que aquel articulo 7 ° mor
ca¡ porque no sería. más que un atentado coutrtl la Constitución, que 
nuuca, mienLras ésta se o\Je1lezca, poclri prevalecer sobre ella. Cier
to es que en algunos casos será clificil señalM con precisión el límite 
que sepnra á la ' ·vida privada" de la "conr!ucta oficial;" pero a<\9' 
má~ de que nunca ha sido motivo para descono0er un princiuio, el 
poder definir Is extensión de sus consecuencias, en el estudio de 

-
and great freedom of expr l>8Sinn are permitW, eo long as good bith inepire
cnmuniC"-tion. Tbere a re casee wh~ e it is clea.r ly tbe dnty ,,f ·· e.a.y on" to" 
f rt"t'ly whftt h" m a.y bave to Ra-Y conce rning puhiic off .... n, or tb o:-e who roaJ'"" 
eenL t hem-.elVN fo r pubüc ~,tiont. Tbrongb the h&llot.box the elect 1r11 a,,pr 
or conñemn those wbo allk t.bt'ir euff a.:rt-.fl; a.nd if tbef ondeu.n , tkouuh u 
grounds th~ mflst un ju•t or f holous, the law 11ffo rda no r .rl,w . ..:o I e d fi 
h ow -·ver, a re not cbO:".-n by t bP J)f'Ople d irectly. but de,:iJ,1:n•ted throu Q' h • 
otb dr morlA of a ppoint m"'nt . But tb" pu hlic b:ln • r illh t to be be& d Oh tb ~q 
tiO:l of tb"ir ael..-ct.ior• ¡ and th~y h vi, t be Tigbt, for «.nch reason111: u M"lll t ·• 
minds sufficient, to a!!-k for thdr di&mhw,l afr."rw.1 d~ T h. y baYe abo th.; r· 
t.o com pla.in of offioi&l co 1ducta affdCti ·g tbt:m !o>lves, and t,o petit ion for • 
rtsa of grien.n1>a. A prmcip&l purpoae in oerpetuatin( •nd g uarding the ripl 
of peti tion is to 1n;>ure to the public the privilege cf beiog hi:ard in the1·. •Dd 
llk~ ~-.. Coolt!f On Conetr. limit., páJ, 639. 

¿Qmcre esto decir que el faa cion:~na ·, . • 
y suf~ir cuantas calumnias le rodio publico_ ~tá o~~gndo á to

esto decir que se niegue la justicia fu¡" la pas1?n poht1ca? ¿ Quie
ndo se les ataque en su honra ' os serVJ~ores del pueblo, 

bli 
? • auoq ue con caracter d h b 

cos ...... . Por más que confo : e om res 
no exista la acción de in "uria . rme .ª nues~:a Constitución y Je

de esos delitos pruebe quJe "ob) _de d1famoc1on, cuando el acusa-
. . ro en cum,.lim"e to d 

por mteres publico " (2) • " 
1 

" e un rleher 
ionarios i es~ mismas 1/:gando de _la conducta oficial de loa 

. n probar la verdad de su lmp~~e .l'.er~,lten al acusado de difama• 
depositario ó agente de la auto~!~:d ~u:m

d
o se ~•ya hecho i al-

P ohrarlo con carácter público . 1 .' o a cu_~lqmera persona que 
icio de sus funciones·" (3 ' SJ a 1mµutac10n fuere relativa al 

P';ndieute en In averig~ació; d~u::'J'~'.ien_ que pued~ haher " i ui
nmsamente," (4) no cierran l e !LO imput.ado !l alguno ca

rios para vinrlicar su honra ~ pue_r~a rlrle los tnbunales :í los fun• 
lienen las mismas acciones e ¡"uci ª ª por (ª prensa. Si ellos 

te y censura su conducta p ~;res que los por_twulares, cuando se 
ejercen el derecho de "esc~~i ,ca, tr.'ª perhr el castigo de los 

teria" que no ataque la vida pr~v:s: ~_"ª.'. ~¡°'/tos sobre cualquier 
intención, como lo dicen los . '· aCien o o de buena fe y con 

pre les queda el recurso de defe;~~;'~onsultos norte~m~ricanos, 
uct:' ante el pueblo por medio de la us actos, de ¡ustificar su 

dificultad, para conciliar el dere h P:"¡""· Para sal,·ar estaex-c o e pueblo de calificar la 

l L1. jurlilprn<l~ncie. nort<>amerieana. 8l01.ni\ • 
::id rle l_a prensa, t>n la. dir.ion!óii6n do>c los a.e!n:~e::fnc1iut del pril'lcipio de 

ootrmadeqne6.unla~iila ,. · d P _ 
1 

os, hallegadoáoon• 
hheo, porqnd ""l po1;: blo ea t.a i1fc.e1;~:ee~os • &nd1d&tos ea.e bajo el domi• 
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•. • The Dlifoal dPfer, in thioi. rol<> hhla. rtue 1 l~ .. a ea ui pro¡,ó~ito un publi • 
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Ardcnlo 6_~,11, C~li¡o penal. ' r• ClLaU&, pag, ul9 . 

1 Artfcul., 650. Gódigo oit6do 
i Articulo 653, id. · 
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conducta pública de sus servidores con el de ,leleuderse de éstos de 
una imputación calumniosa, ha proelamndo el sistema constituciollll 
inglés la máxima de que '' los errores de la pre usa se corrigen por 
pfensa misma," ( 1) porque el intercs del funcionar:o en conserva 
limpio su honra no puede llegar hasta el extremo de constituir ende. 
lito un derecho. l<Acllsodo es decir que si tratase de ataques i la vi, 
da privada de los funcionarios, no regirán esas teorías, sino las qut 
enseñan que ellos, como todo ciudadano, tienen las acciones penalos 
que la ley concede para pedir el castigo de los culpables. 

Y tampoco lfam:\ndose "faltas ál:ts paz pública,'' pueden erigil 
se en delitos que alguna ley castigue los juicios, las cemmrr..s, la. o 
sición de fa preusa i la política del gobierno; porque lejos de au 
rizar la Constitución que pt1edon criarse semejantes delitos, lejos 
considerar pnnibles esos actos, los reputa Hcitos, más áun, neces · 
en las instituciones democrñ.ticas. Es menester negar el principio 
damental que:\ éstas sostiene, para pretender que el pueblo, clequ 
emana to~.o poder; que el pueblo que es soberano, que elige á 
servidores, que legisla por medio de sus reprc~entantcs, que refo 
que deroga su propia Constitución, no pudiera hablar de sus neg · 
no tuviera el derecho de a.tacar los actos, la política de su gobie 
Se comprende que en las monnrquias absolutas, en que el Rey pi 
y obra por todos sus vasallos, se imponga silencio :\ todas las opi · 
nes ; pero en las democracias, en que cada. ciudadano conb·ibuye á 
formación del gobierno con su voto y con su vo1., en que las may 
reinantes se constituyen en medio de la disc9sión, la imprenta 
tener amplísima libertad, ¡como entre nosotr~la tieae según el 
culo constitucional." Cuando entre los fundamentos principales 
nuestro sistema de gobierno, podemos decir con el publicista que 
estado citanclo, descuella el de que el pueblo forme su 1iropia Co 
tución , reservándose al hacerlo el derecho de reformarla, cuando 
pareica conveniente, según la opinión pública lo exija, no se 
Mncebir motiv-0 olguno justificado en virtucl del que sean pu 
los escritos publicados contra la forma de gobierno. "excepto el 
en que su evidente objeto y propósito sea excitar ó. la rebelión y i 
guerra civil .... " L& represión de la libre y amplia discusión es 
ligrosa para todo gobierno que debe su origen ó. la voluntad del 
blo, porque él comprende que se le priva de sus dcreéhos, y se 
gusta luego que se intenta limitar la dicusión de los negocios 
cos. . . . . . Debe dejarse al pueblo h•blar con tanta libertad so 
tas materias, cuanta demande la magnitud de los errores que 
concepto se cometan: si esta libertad traspasa los límites de la 
ración, ser:í. ello de seguro uu mal ...• pero siempre menor y de 
fácil corrección por el sentimiento público, que si se quiere e 
terror de la pena impedir la discusión." ( 1) 

1 When the preas errs it is by the pre!B its:lf that iti errors ar& left 
c,orrected Coole11 obra citadB, pág. 5S5. 

t When it is e.mong tbe fundamental principies of tbe government 
people fume tbeir own oonstitutioo, a.nd tha.t in deing so they reserve. to 

199 

Esas doctrinas, como se vé al ias 
la imprenta eo estt)S mnter;as, s~ ~ i~a o bq ue cousagr~n ]a libertad de 
l)ertad degenere en licencia lle µ h n ien de _auto:·1zar que esa¡¡. 
guerra civil."' Nuestro texto\on~t~ ~•ta i"exc¡tar a la rebelión y á 
JDensa ~1stancia que hay entre un :c~~

1Zf~ reconoce tam_biéu la in
esto senala como uuo de los límites d CJtoll Yl. otro cnmrnal, y por ,, •r . 1 e aque a ibertad "la 'bl" .ca. oca a a ley secundaria distin u. . '. paz pu i-

·nalcs, ya sea diciendo como bo df i; esos ~c~s hc1tos de los cii
qoe "se ataca el orden público si{ ce a orgamca de 4 de Febrero 
'desobedecer las leyes ó las autorid,:';{'e¡ 1~:- se ex~ita á los ciudadano• 

," ( 1) ya clasificaudo de un esd eº1 :mas, o hacer fuerzacontr& 
r la prensa pueden cometerse co:t~a o mas "";ªc~ los delittos que 

límite no respeta sino que cast" la paz publica. Si aquella Jey 
conspiración reb;lión como f 1:g• -~da cens~ra de la prensa co

de imponer sile'ncio á lo; escritor: a~ a as autoridades; si querien-
bierno de las apresiaciones lib s, lmtlenta sustraer la política del 

. . , res e e a prensa tal le 1 ·to 
seria mas,que¡un atentado contra In Const.it .. , t y, o rep1 , 
mas autoridades deben conde ~ . uc10n; a eut/ldo que la• 

prema; atentado que los tribu:,{' ~1 dnbefecen ~e pr~lere_ncia á la 
cada ocasión que una de s·1s víc:i e e'.~ es nuhficaran siempre y 
en ciertos casos sea definir ese r ~ p1 a •~paro. Por más difícil 
no autoriza~ borrarlo borrando 1Ill1 e, es evidente que tal dificul
, Para acabar de pers~adirse de º:en ;1 JI texto con~titucionnl. 

enmudecer, bueno será notar 1e 1 e esaluero de)a prensa no lo 
atacar la política del gobie n '\ a ley que castigara ~1 escritor 

de los funcionarios sería ta~ ~~~ P?~.;e~sumr la coucluct:1 públi
ro se aboliera como ho u . ou, t ucional y i:ub cuando e,e 
1 del artículo' 7 o la i~¡!e~t"X!Sted D_erogndo ó vigente el inciso 
·te que "el respet~ á la vida pa _q_ucd a ~glualmente libre y sin más 
,, y 1 m a a, a a moral y ,\ h . bl" 

os que roconoccu que esta l"b -t d h paz pu ,. 
cden temer que la. m . . 1 m rt es n. ora un Cerecho, no 

. ese derecho en deli:a. ~ufres10n de Ul~ : ·.tribunal especial''' ram
oel límite, ni autoriza 'a/ 7e2'.~~ ~• abohc10n del fuero ni estrech~ 
hibido. Yo se bien que la c;nfi a or paira ~1acer lo que hoy le esti 

auza en os ¡urndos de imprent., que, 

Te!I th_o -pow:er to Bmcnd it from time to i . 
B ¡ge, it Js d1fficult to ooncdveohny sou t/lP! JI~ ~be pubhc Sf'ntimt'lnt ron.y 

bt: s (!ll th~ sysi;em of government can ho ~ pnnc1p e on which pros~ou1.ion1 for 
t o.n<t purpose is to exite rebellion nntl . ª·1ed! excep~ wben tb ir evide ,t in-

1 rale for the discu!!Jion of con11titntion:\l cn1 ~ar. 1t 18 very eai.y ta lay down 
dncted with ca.lmness and ton e . qut'8t1ona; tbat tbey are prit'ilf>ged if 

. 1 g~ be~onJ tbe bouads of f~i~~ á~s~ce1 ,_rnd tbat lhey are ~ot indictablo: unÍes3 
ICUe:!1011111 da.ngerons in Bn over i;s1on ·:••·• .. Reprc11i;wn of full a.nd free 

!he pevple cannot fa.il to feef Jat thment r~tu~g u-pon the w¡ll o! the people 
. l·e,-1omP. di11contt•ntl'd. wh .. n tb . /Y are_depr1 ,ed of right.P, :uid will be cort&i~ 

«rtar.ecrib&d hy tbe jud,:emont:? i5cuss10nof p_ublJo meaeure1Jissougbtto hJ 
u,t be left at libcrty to epeak wittt~trs f~po; the1r.tempenu ce or fairnel'@. They 

Jorb Wdtongs n.ppeare in their mind<t ~ de:a;r Wl~b.;bobma.gnltude of tbe su, 
ouo s_of moderation, the oenaol1.t,ion maet , an I t. ey ?XC~ a.H tbe pro

. the T1olent di~U"lion Will t1rohe.bl b l ~ be, thai.tb, enl hkely io spriair 
llnt.imeot more @peed¡ than if tb t Y ~f OIIP, a.nd 1tl corractir,n b1 pu\lic 

Tf!nt t.he discu-.eion. 'Au.tor obr: ltrrdore o., the l,1w were brought .-0 ha.r t.o 
1 Arúculo 40. ' e ª °' p¡¡¡, 5:'.:ir 537, 

" 


